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ACUERDO DE
IN AFECT ABILIDAD

AGRICOLA
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

Al margen un seJJo con el Escudo NaciouJ que dice:

Estados Unidos Mexicanos. Secretaria de la Reforma Agraria.

PODER EJECUTIVO FEDERAL

6.- NOMBRE DEL POSEEDOR:
NOMBRE DEL PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE:
EQlIIV ALENTES A:

7.- NOMBRE DEL POSEEDOR:
NOMBRE DEL PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE:

NOMBRE DEL POSEHIOR:

8.. NOMBRE DEL PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE:
EQUIV ALENTES A:

9.- NOMBRE DEI, POSEEDOR:
NOMBRE DEL PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE:
EQUIV ALENTES A:

ANTULIO
y

MANUEL GUZMAN BENITEZ
"¡¡OS HERMANOS"
BALANCAN

.

26-50.00 HAS. n;MPORAL
13.25-00 HAS. DE RIEGO.

Con apoyo t!n los dictámenes aprobados por el pleno del cuerpo consultivo agrario en
sesiones de lo" días 14 y 25 de mayo. 18 y 24 de agosto, S y 6 de octubre, 7.14 y IS de di-
ciembre de 1988, de los que se desprende que se han cubierto los requisitos referentes a
superficie. calidad y explotación. establecidos en los artículos 27 fracción XVde la Cons-
titución General de la República: 249, 250, 252. 2S7,258. 353. 354 y lo. Irscción XX y se.
Kundo transitclrio. párrafo segundo y demás relativos de la Ley Federal de la Reforma
Al{raria. 6. 9. 14.21 al 27 y conducentes del reglamento de inafectabilidad agrícola y ga-
nadera. el C. Secretario de la Reforma Agraria. con fecha 12 de diéiembr~ de 1989. acor-
dó expedir los ~iiguientes certifíca~os de inafectabilidad agrícola del Estado de Tabasco.

1.. NOMBRE DEL POSEEDOR:
NOMBRE DEL PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE:
EQUIV ALENTES A:

2.. NOMBRE DEL POSEEDOR:
NOMBRE Dj~L PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE:
EQUIV ALENTES A:

3.. NOMBRE m:L POSEEDOR:
NOM BRE m:L PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFlCU::
EQUIV ALENTES A:

4.. NOMBRE DEL POSEEDOR:
NOMBRE DEL PREDIO:
M'UNICIPIO:
SUPERFICIE:
EQUIV ALENTES A:

o,. "iOMRRE DEL POSEEDOR:
NOMBRE DEL PREDIO:
MUNICIPIO:
.,j'l'f:RFWU;'
EI.i¡'I\":\Li':NTES A:

JOSELITO BALLlNA CRUZ
"DOS HERMANOS"
BALANCAN
31-79-2SHAS. TEMPORAL
IS.89-62 HAS. m; RIEGO.

MANUEL OLAN GARCIA

"LA Ll'('HA"
CARDEN AS
5-00.00 HAS. TEMPORAL
2.50.00 HAS. m; RIEGO.

(,ARME~; HERNANDEZ PEREZ
"~A'\ .JOSf:"
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No. 1414

DIVORCIO NECESARIO
C. ANALLIBE GONZALEZ CARRILLO

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 651990 relativo al JUICIO ORDINARIO DE DlVOR
CIO NECESARIO. promovido por FLORENTINO UZCANGA PEREZ. con fecha doce
de Enero del presente afto. se dietó un acuerdo que copiado a la letra dice:

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DE H. CARDEN AS. TABASCO. A DOCE DE ENERO DE-MIL NOVECIENTOS
NOVENTA.-VISTA.- La cuenta Secretarial que antecede se acuerda: 1.- Se tiene por
presentado a FLORENTINO UZCANGA PEREZ con su escrito de cuenta. por exhibien
do una constancia expedida por el Director de Seguridad Pública Municipal. una acta dt;
matrimonio. seis actas certificadas de nacimientA> de MARIA DEL CARMEN. EDGAR.
J AZMENIA. DENIS. SANI y

FREIDY UZCANGA GONZALEZ. una constancia expe.
dida por el Delegado Municipal del Ejido Alacrán de este municipio, y una constancia ex.
pedida por el Agente del Ministerio Público Adscrito a la Segunda Delegación de este
municipif) y copias simples que acampana. promoviendo en la Vía Ordinaria Civil
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. en contra de su esposa. ANALLIBE GONZA-
LEZ CARRILLO por domicilio ignorado; en consecuencia. fórmese expediente. inscríba-
se en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad.- 2.. Apareciendo que la demandada ANALLIBE GONZALEi
CARRILLO. es de domicilio ignorado, según se desprende de la constancia expedida por
el Director de Seguridad Pública Municipal Licenciado Diego Pérez Oropeza. con (unda.
mentA>e~ los Artículos 226. 267. fracción VIII. 278. 289. 291 Y Relativos del Código Civil.
1,44. 1l0. 121 fracción ll. 128. 142. 155 Fracción XII. 254. 255. 259 Yaplicables del Códi-
go de Procedimíentos Civiles ambos Vigentes en el Estado. hágasele la notificación por
edictos que se publicarán en el Periódico Oncial del Estado en un Diario de Mayor Circu-
lación de los que se editen en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco por tres veces de tres
en tres días. haciéndole saber que deherá presentarse ante este Juzgado en un término-
de CUARENTA DIAS. Que se computarán a partir de la última publicación de los Edic.
tos. a recoger las copias del traslado ante la Secretaría del mismo. vencido dicho lapso.

comenzará a correr el término de nueve días para contestar la dentanda. advertido que
en caso de no efectuar su contestación se le tendrá por presuntivamente con (eso de los
hechos aducidos en la demanda.- 3.- Se hace saber 8 las partes que el término de OCreci.
miento de pruebas es de diez días (atales para ambas partes y que ,comenzará a correr a
partir del día siguiente en que venza el término para constestar la demanda. salvo recon-
vención. Téngase como domicilio del promovente para recibir toda dase de citas y notifi-
caciones la casa marcada con el número 106 de la Calle Morelos dt~ esta Ciudad. autori-
zando para recibirlas en su nombre y representación indistintamente el Licenciado U~U-
BEL TEJEDA RODRIGUEZ y/o. ESPIRIDION CRUZ MORALES.. Notifiquese perso-
nalmente. y cúmplase.- Asi lo proveyó y firma el Ciudadano Licendado JOSE ANTONIO
CARRERA CARRERA. Juez Primero Civil de Primera Instancia; I)or ante la Secretaria
Judicial BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien certifica y da fé.- Dos firmas ile-
gibles Rúbricas.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION. POR TRES VECES EN TRES Y TRES
DlAS CONSECUTIVOS. EXPIDIENDOSE EL PRESIi;NTE EN LA HEROICA
CIUDAD DE CARDENAS. TABASCO.. A LOS DOCE DlAS DEL MES DE FEBRERO
D~ MIL NOVECIENTOS OCHENT A

y
NUEVE.

ATENTAMENTE:

LA SECRETAR!A JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

No. 1426 VIA SUMARIA CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA

INST ANClA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO

Que en el expediente número 045/990. relativo a la Vía Sumaria Civil, la Rescisión del
Contrato de Promesa de Compraventa. promovido por los ceo OSW ALDO ABREU
GARCIA y JA VIER ABREU GARCIA. con fecha diez de febrero de mil novecientos no-
venta. se dictó un auto de inicio que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA. T ABASCO A DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.. Se tiene
al C. OSW ALDO ABREU GARCIA

y JAVIER ABREU GARCIA. por pre.,ntados con
su escrito de cuenta y anexos que presentan. promoviendo por su propio derecho. de-
mandando en la Vía Sumaria Civil. Juicio de Rescisión de Contrato de Promesa de
Compraventa. en contra de la "ASOCIACION INQUILlNARlA DEL ESTADO DE TA-
BASCO. A.C por conducto Qe qt,;en legalmente la represente. de domicilio ignorado
según const.ancia anexa expedida por el Director General de Seguridad Pública del Esta-
do de Tabasco. demandándole el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: al,-
LA RESCISION DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. celebrado
entre los suscritos y la demandada con Cecha 15 de agosto de 1986. respecto de dos pre-
dios urbanos (antes rústico). ubicado el primero en la Ranche"ría José María Suárez Mu-
nicipio del Centro (actualmente Colonia Tierra Colorada de esta Ciudad) con una superfi-
cie de 2.25-30 Has.: y el segundo ubicado en las orillas de la Carretera a Tierra Colorada
de} Municipio del Centro con una superficie de 21263.19.M2.- Los predios descritos se en.
cuentran actualmente (usionados integrando una superficie de 4-37.93 Has.. o sean.
43793.00 M2. b).- La desocupacion y devolución consiguiente del inmueble materia del
contrato de compraventa mencionado. eJ.- El pago d. gastos

y castas que se originen con
motivo de este procedimiento. Con fundamenlo en ios artículos 1850. 1854. 1981. 2146.
2147,2150.2156.2187.2194.2201.2212.2215 Y demás relativos del Código Civil en el Es-
tado. en cuanto al procedimiento son de aplicarse-los artículos 405 fracción XII. 407.408.
409 Ydemás relativos del Código de Procedimieotoe Civiles vigente en el Estado. Se da
entrada a la demanda en la via y (arma propuesta: regi8t.reee en el Libro de Gobierno ba-
jo el número que le corrt'sponda y dése aviso de su inicio a l. H. Superioridad. En,conse-
cuencia con las copias simples exhibidas por 101actores. córrue traslado

y emplacese a

la demandada la .. ASOrIACION INQUIUNARIA DEL ESTADO DE TABASCO.-
A.C a través dt' su representante legal. para que dentro de CINCO OlAS contados a
pi.'.rtir del día siguiente en que se les notifique t'1 presente proveído. para que compart'z-
cal~ anre este juzgado y produzca su contestación u oponga excepciones en caso. así mis-
rr.o ~ágasele saber a las partes que el Periodo de Ofrecimiento de Pruebas es oe DIEZ
DIA~. (atales. empezando a correr a partir del dia siguiente en que se concluya el conce-

dido para contestar salvo reconvención.- Se tiene a los, p.romo~entes seftala~do como do-
micilio para oír citas y notificaciones el Despacho Jurldlco ubicad!:) en el numero 113 de

la Calle Sarlat esquina con Fidellcia de esta Ciudad
y autorizandj) para tales eCectos al

Licenciado JOSE GUADALUPE VIDAL HIDALGO. así mismo.. tiene como represen-
!.ante común en este litigio al C. JAVIER ABREU GARCIA. Apareciendo q~e.la d~man-
dada es de domicilio ignorado. como lo acreditan los promoventes con el oficIo numero
IX/8330de (echa veintinueve de enero del presente afta. expedida por la Dirección,G~ne-
ral de Seguridad Pública y TránsitA>del Estado. con funda.men~ e? el artkulo 121 ultimo
párrafo del Códígo Adjetivo Civil. se le emplaza por medio de ;<;d,ctos que deberá pubh-
carse por tres veces de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado '1 en otro de

Mayor de Circulación que se editen en esta Ciudad. haciéndole saber que deberá.n pre-
sentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro de UD térmlDo de
TREINT A DlAS. que computará la Secretaría a partir de la última publicaciónde¡ Edic-
to.- Notifiquese personalmente

y cúmplase..Así lo acordó. manda! firma el Ciudadano
Licenciado CANDlDO LOPEZ BARRADAS, Juez Primero de Pnmera InstanCIa de lo
Civil del Distrito Judicial del Centro. por ante la Secretaria Judicial de Acuerdos la
Ciudadana Licenciada BEATRIZ DEL C. QUEVEDO BAXIN. que certifica

y da
f".'

Al

calce dos firmas iligibles
y rúbricas.- -------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL EST Al)(} y EN UNO DE MAYOR CIRCULACION POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DlA
DlECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL EST ADO DE T ABASCO.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUlDICIAL DEL
J¡JZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

LIC_ BEATRIZ DEL C. QUEVEDO BAXIN
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No. 1424 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA

INST ANClA DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 151990. relativo a Diligencias de Información AD.
PERPETUAM, en Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovido por ARCADIO LEON GO-
MEZ. se encuentra un auto de inicio. que copiado textualmente dice:

A U T O DEI N I C I O,

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.. VILLAHERMO-
SA, TABASGO, ENERO DOCE DE MIL NOVECIENTOS NOVENT A:

Pnr íiresentado el C, ARCADIO LEON GOMEZ, con su escrito de cuenta, documentos
anexo; que at~ompafta. promoviendo por su propio derecho, en I a Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria. DILIGENCIAS DE INFORMACIONAD.PERPETUAM. con el objeto de acre.
ditar o Justificar la posesión que tiene sobre el predio Urbano ubicado en el Andador
SIN. de la Coilonia Punta Brava. de.esta Ciudad. cuya superficie, medidas

y colindancias

son de Ja den1uia de que se trata está ubicada en el andador sin nombre de la Colonia
Punta Brava de este Municipio del Centro Tabalco.

y consta de una superficie de 58.50
metros cuadrados, comprendida dentro de las siguientes medidas: Al NORTE en dos
medidas 13.(H:)metros y dos dos metros. con Andador sin Nombre; Al SUR en tres medi-
das en 4.80 metros con propiedad del Sr. Miguel Hernández Pérez.

y en 8.20 y 2.00

metros con p''''piedad del Sr, José del Carmen Ramón Zapata, al ESTE en 3.90 metros
con el suscri~~ Arcadio Le6n Gómez y al Oeste en 3.90 metros con Lorenzo Aguijar Ra.
mas. Con Cundamento en los artículos 2932. 2933, 2934, párraCn 20, 30. 40, del Código Ci.
vil Vigente ero el Estado. 870, 871 Y 904 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
ae dá estrada a la promoci6n en el vía y forma propuesta expídasele los avisos correspon.
dientes y fijellse en los lugares públicos de costumbre, publíquese en el Periódico Ofic¡al
del Estado y .m uno de los Diarios de Mayor circuJación que se edita en esta ciudad por
TRES VECES CONSECUTIV ~S, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará C.cha
y hora para la. recepción de la prueba testimonial propuesta. Notifíquese al C. Director
del Registro Público de la propiedad

y del Comercio de esta Ciudad. al C. A~ente del Mi-

nisterjo Público Adscrito a éste juzgado, y a los colindantes, así como al C. Presidente
Munjcipal fJeJ Centro, para que se presencien el examen de los testigos si Jes con...eniere
y manifiesten lo que a sus derechos corresponda. Se tienen como autorizados para oir y

recibir citas y notificaciones a su nombre al Licenciado José Luis Ruíz de la Cruz y
Pa"

sante en derecho Beatriz Plata Vázquez. en el domicilio que se indica en su escrito inicial
de demanda.- Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por ante el Secretario Judicial "D", Ale-
jandro Fontisel1y. que certifica y da fé.

Dos firmas ilegibles.-Rúbricas.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICA~ION EN VIA DE :URIS.
DlCCION VOLUNTARIA, EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO. Y OTRO DE
MA YOR CIRCULACION POR TRES VECES CONSECUTIV AS, A LOS NUEVE DlAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

"D"
DEL JUZGADO 3o.DE LO CIVIL

C. ALEJANDRO FONTISELLY.

.2.3

No. 1429

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA

Que el Expediente Civil número 251990, relativo a DILIGENCIAS DE INFORMA.
CION AD-PEIIPETUAM, promovido por el C. MANUEL ANTONIO SILV AN BOCA-
NEGRA. con recha Veintinueve de Enero de Mil Novecíentos Noventa. se dictó un
Acuerdo que copiado a la letra se lee y dice:

"
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL. DE

JALAPA. TABASCO A VEINTINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NO.
VENTA." Por presentado el C, MANUEL ANTONIO SILV AN BOCANEGRA. con su
escrito de cuenta, documentos consistentes en un Certificado negativo del Registrador
Público de la F'ropíedad y del Comercio. un Recibo de impuesto predial No. B 065644.
una constancia. expedida por el Secretario Municipal del H. Ayuntamiento Constitu'
cional de ésta Ciudad y un plano original a nombre del Actor y copias simples que acom-
pana, promovie'ndo por su propio derecho en la Vía de Jurisdiccion Voluntaria DILI-
GENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAIÍf. respecto de un Predio Urbano, que
se encuentra ubicado en Ja Calle Venustiano Carranza SIN. de ésta Ciudad, con una su-
perficie de: 52.25 (CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS y VEINTICINCO
CENTIMETROS el cuaJ se localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes. al
Norte, en 5.00 metros con la CaJle Venustiano Carranza. aJ Sur.

E'O5.00 metros con Ma.
nuel Antonio Silván Bocanegra al Este, en 10.45 metros con Federico SiJván Bocanegra
y al Oeste, en 10.40 metros con RafaeJ Pérez Sánchez.- Con fundamento en los artículos
780.794,802.81)'7,813,824,825.1.135, 1.137, J,152 Fracción 1, 2.932, 2.933 Y demás apli.
cables del Códi!:o Civil vigente en el Estado, y 1, 2, 44, 55. 121. 349, 870, 872, 904,

905.906.907.908 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. en el
Estado, se dá entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése a\iiso de su
inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público Adscrito, así como al C.
Re,!{istrador Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad; Ip.;¡i' ~i'.,:~n~i{m le-

xaJ que les corresponda.. Conforme a los numerales 2932y 2933del Código Civil t'n v:-
gor. ex pídase los Edictos para su publicación por tres veces de tres en tres dias, t>nell't.
riódicCi Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación en la Capital del Estado, con r{'
sidencia en la Ciudad de Villahermosa Tabasco. Cijénse los avisos en los sitios públicos dt,
costumbres para que la persona o personas que SP ¡..I!. con igualo mejor dE'rt'cho, corn
parezca a deducirlo en un terminó no mayor de a oías a partir de la fijación dt' los
Avisos, y hecho que sea lo anterior se senalari .1~-hora para recibir la informacion
Testimonial a cargo de los SeAores RAFAEL ,.r;REZ SANCH¡';Z, SANTOS m; LA
CRUZ Y SANTIAGO ASCENCIO.. Téngase como domicilio del promovente para ..'<ihir
citas y notiCicaciones Jos los Estados de este H. Juzgado.- Notifiqut'st' por
¡';stados.-Cúmplase.. ASI LO PROVEYO. manda y firma el Ciudadano Licenciado JOSE
MANUEL HERNANDEZ GOÑI, Juez Mixto de Primera Instancía, por y ante ..1 s.'<....
tario Judicial el C. RICARDO GARCIA GONZALEZ, quien certiCica y da f~..lJos firmas
ilegibles..

Para su publicación por tres veces de tres en tres dias, en f"1Pt'riódico Oficial dt., EsL!do, y ~n otro de Mayor de Circulación de los que se Editan t"n la Ciudad dt' ViJlaht>rmos':l.
Tabasco. expido el presente EDICTO. a los CatorcE' días dt'1 mt.s df' F('hrero Ot. MiJ No-
vf'cientos Noventa en la Ciudad de Jalapa, Estado df' Tabasco.-

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. RICARDO GARCIA GONZALEZ.

-2-3
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No. 1423

INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLA HERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

El C. MIGUEL ARIAS LO PEZ. promovió diligencias de Inlormación Ad.
P~rpétuam. en la Vía de Jurisdicción Voluntaria ante el Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, bajo el número 3631989. OT-
denando la C. JUEZ LICENCIADA BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO. su
publicación por Edictos y Avisos por auto de fecha cuatr-O de octubre de mil novecientos
ochen!a y nueve, con el objeto de acreditar ta posesión de un predio Sub-urbano. ubicado
en .Ia Calle sin nombre del poblado Luis Gil Pérez, del municipio del Centro Tabasco.
constante de una superficie de 204.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y co-
lindancia" AL NORTE 10.20 metros con la senara TARCIDA GONZALEZ ROJAS; AL
SVR 10.20 metros con la calle sin nombre; AL ESTE 20.00. metros con GUADALliPE
ARIAS LOPEZ; AL OESTE 20.00 metros con JULIO HERNANDEZ MA YO..

y
PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ES.
TADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL,

C. LUIS ANTONIO HERNANDEZ VAZQUEZ,

PRESCRIPCION POSITIVA
No. 1416

C. REGISTRADOR PUBLICO DF LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

PRESENTE

En el expedienle civil número 5061989. relativo al,JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIV A. promovido por TRINIDAD SOBERANES TOSCA. en
centra de USTED, con ésta (echa se dictó un Acuerdo que transcrito a la letra se lee

y di-
ce;

ACUERDO.. JVZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI.
CIAL m: NACA,UiCA, TABASCO. FEBRERO DIECISEIS DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA,

Vistos. atenh.'s al contcwdo de la cuenta Secretaria), se provee: téngase por presenta
do.l C, TRINIDAD SOBERANES TOSCA. CON SU ESCRITO de cuenta. por el cualso.
licita se declare N. rf'beldía al demandado y se acuerda:-Agréguense a sus antecedentes
para que surta sus l'Íect..os legales como proceda lo de cuenta.- tomándo en consideración
que el C, REGISTRA DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ES.
T A JURISDICCION. ~onsta en autos que fué legalmente notificado y emplazado a J uído
y que ha transcurrido el término legal para contestar la demanda insLaurada en su
contra. sin qUt>lo haya t,echo, con fundamento en los Artículos 285 del Código de Pron°.
dimif>ntos Civil ViKenlt' tO d ~stado, se le declara en rebeldía y

SE'le hace saber que las

5ubsf'{'I.It'ntt's notific<tciont>" aun las dt. earáctN personal le surtirán sus eft'ctos por los
E"stradosde] Juzg-ano.así mismo st' manda a rt'cibir pl nt'g'ocio de prut'bas. dt' conformí
dad con {'I Arti{'ulo ::;::;.1Ot'l ('ilado Ordenamiento.- Públiquese el pn-st'nte acuerd? a ma-

nera de Edictos en el Periódico Oficial del Estado. por do.s Vt'Ct'Sconsecutivas de Acut'r
do con el Artículo 618 del Códil{o de Proct'dimienlos

{,ivil Vil{{'ntt' en el Estado; por
cuando al escrito del mismo actor en el que ofrece pruebas. se 3Rft'K3 a sus autos p.!ra
que sea considerado en el momE"nt?proct'sal oportuno.- Notifiql.!t'sepersonalmente

y

Cúmplase, lo proveyó manda y firma el Licenciado HUMHr;RTO Dr: LEO N MORENO,
Juez Mixto de Primera Instancia dE"éste Dist.ritoJudicial. asistido de la St'Cf{.tanaJ uni
dal de la M.sa Civil. pasante en !Jerocho.l'ARMITA SANCHEZ MADRIGAL, qu,',','r
tirica y dá Fé, fIRMADO, fIRMAS ILEGIIILES.

y
r:N VIA DE NOTIfICACION PERSONAL

y
PARA S\II'\!H!.l('ACION r:N EI.I'f:

RIODICO OFICIAL DEL r:STADO I'OR DOS VEn:S ('ONSEn¡TIVAS, EXl'Il>O r:1.

l'RESENTE EDICTO A LOS Im;nsEIS I>lAs Dr:1. MES m: n:HR,:RO DE MIl. NO
VEnENTOS NOVENTA. EN I.A CUiDAD m: NA('AJ\WA, EsTADO DE TABAS
CO,

I.A SE<'Rf;TARIA J\'J)I('iAI. ('1\'11.

(', (',\HMIL\ S,\N(,IIf:/ :.1.\1 '\{[(;,\I..

,_O
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No. 1415

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En la Sección de Ejecución derivada deJ expediente número 1811988. relativo al Juicio
Ejecutivo M..reantil, promovido por el Licenciado JOSE FRANCISCO BARTILOTT/
VAZQUEZ, HOBERTO ORTIZ CONTRERI, MARIA ISAUEL ROMERO CONTRERI,
Endosatarios de procuraeión de GERMAN ARZUBIDE GARZA, en contra del C.
(~ABRIEL ENRIQUE LUCIDO LO PEZ. con fecha venticuatro de pnerode miJ novecien-
tos nove.nta. se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.
Vistos 105eSCl"itos con que la Secretaría da cuenta. se acuerda,

PRIMERO.- Toda vez que el demandado" no se informó con el avalúo presentado por E'I
actor. se tiene por aprobado el mismo. el cuaJ se encuentra agregado t'n auto. ya que no
desiKnó pt>ritc, vl\luador oportunamentp.- SEGUNDO.- Conspcuenteme-nte, como lo pide
y con fundamf:nto en los artículos ]4]0 y aplicables del Código dE' Comercio así, como los
numerales 54~1.544, 549. Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor de
aplicación sup:!etoria del primero, sáquense a pública subasta en"primera Almoneda y al
mt"jor postor 105 derechos de propiedad, así como cualquier otro derecho real que tiene
el demandado sobre el predio urbano ubicado en la calle Principal sin número Fracciona-
miE'nto Amate Ranchería Plutarco Elias Calles. Municipio dt>1Centro, Tabasco, con una
~uper(iciE".de :3.73.90 metrOs cuadrados localizados dentro dt> las medidas y colindancias
sig-uie-ntes: al .'lortt' t'n dos medidas Ilnea quebrada 11.90 mdros con calles dE' acceso,
7.50 metros con Prop. particular; al Sur t'n 23.50 con zona federal Río Mf:'zcalapa; Este:
en dos medid.1s línea quebrada 12.50 metros Asociación Filantrópica. 7.00 metros con
propiedad particular; Oest(': En 22.50 metros con propiedad de Rosa Burelo de Pt-rez.
Dicho prpdio contlent' la siguiente nota de inscripción: Villaht'rmosa, Tubasco. Enero 28
de 1977 el acta de Disolución y División dE"Copropiedad quedando en escritura pública
3037 Vol. XLIX inscrila bajo el número 449deJ Libro General dE' Entradas a folio 1444 al
1448 del Lihro dt' Duplieados 101 quedando aft'ctado por dicho contrato (" prt'dio número
35296 folio 17:j: d(.¡ Libro Mayor Volumen 136. Sirviendo de bast' para t'I n'mal(' dt'
dichos dt'rt'l'ho'~ reales sobrE' el bien inmueble, el valor comercial asig-nado por t'1 pt'rito
comÍln o .ea la 'uma de $45,000,000,00 ICUARENT A

y
CINCO MILLONES DE Pf:SOS

MONEDA NACIONAL 00/100 M.N.! Yes postura legal la que cubra las dos terceras par.
tes de dicha cantidad o sea la suma de $30'000,000,00 (TREINTA MILLONES DE PE.
SOS MONEDA NACIONAL 00/100).. TERCERO.. Se hace saber a los licitadores que d...
seE'n intervenir a la subasta que deberán depositar previamente en la Se-cretaría df.' Fi.
nanzas del Gobiprno del Estado o bien en el Departamento de Consignaciones de la
Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado. ubicado en
la planta baja del edificio mencionado. sito en la esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo t'

Independpncia dp esta Ciudad. una cantidad igual por lo menos al diez por ciento
de la cantidad base o s..a la cantidad de $4'500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIEN.
TOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) para el remate del bien respectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.- CUARTO.-Como.en estE" asunto se rpmatará un bien
inmueble anúnciese la pr..sente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS
en el pt'riódico oficial df'1 Estado. así como PO uno de los diarios de mayor cir~ulación quP
se editan en esta ciudad, fijándose ademas. avisos en los sitios públicos más concurridos
dp costumbres. para lo cual expídanse 105 edictos y ejE"mplares correspondientt's. en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el recinto de este Juzgado. E'Idía
VEINTITRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA A LAS DIEZ
HORAS,- Notifíqupse personalmente y cúmplasp. Lo proveyó. manda y firma la Ciuda"
dana Lic..nciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO, Juez Segundo delo Civil,
ante pl Serrptario de ACUERDOS Licpnciado Luis Antonio Hernández Vázquez. que
autoriza y da f~.- Dos firmas ilt'gible3,' Rúbricas.

y para :Supublicación t'n los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad. por tres
veces dpntro de nueve días, expido t'1-prE'sente aviso a los trece días det"mps de febrero
dE'l aflo de mil novpcientos noventa. pn la ciudad dE' VilJahE'rmosa. capital del pstado dt'
Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

uc. LUI" ANTONIO Ht;RNANDEZ VAZQUEZ

.2.3

No. 1420

¡

DENUNCIA DE TERRENO
H. A YUNT AMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

,
L

)L\HIA (;\. ,\1 I.'d.l"I'E PEHEZ IZ\jI:IEHno, MA YOH IIE EIIAn, cor-; IIOMI<"II.IO
n; 1,,\ (',\I.U: un:NTE (;n:HHEHO NO. 7U~ INT, 2 m: LA ('01.. TAMI;l.n: IIE
ESTA 1'1\'1>.\1' SE HA j'HESENTAIXJ A ESn: A\TNTAMIEi\'TO CONSTITt..
1'101'1Al, I lE 1. (' ENTHO III'E I'HESllJO, VENl;NI "L\NIIO n.; LOTE

I'E TEHHENO
~1l'NI('II'AI.. III"E SE EN('Ut:NTHA ¡:¡¡¡C,\I. I Ei'oiI..~ ('.\I.I.E JI' ,IN I lE LA HOSA
\ MEU'HOH O(

'AMI'O IIE LA ('01.. TAMIII:n:, CONSTANTE I'E I'r-;A S¡'PEHFI.cn: DE 24U.UU ML ('Or-; I.AS SH;\"IENTES MElJlI'AS \ COI.INIIAN(,IAS.

Al. NOHTE: I~.UUMTS. COr-; LA SHA. r-;ATI\WAII MAHIN.

Al. SI'H: 12,UQMTS. CON LA SHA. TOMAS" U:('IANO.

.\1. fYJT, 2U,UU\ITS. ('ON .\1 >EI.F.\ I/'I¡{"IEHIIO \ ,\N(;n.\ \TNTI'I<.\,

.~I. OESTE: 2U.UOMTS. CON AHHOYO El. nHNIN.

Lo qut' se hace rlt'l ('onoÓmiento ritol puhlit.o
t'n ~('n{'faJ. pilra

qU(O
t'1 que St' l'onsid('rt'

con dt'rt'('ho "ohrt, tO' prt'dio. St' pn's('ntt. t'n un !t"'rm¡no dl' au dí.IS, ,\ partir di' Ja ultima
puhJ!cu'¡on (jU(' S(' har;"t (le trt.=, I:'n tr{':-; liias, por trt'S \t'ct'S ('on"t't"uti\"its t'n 1:'1J\'riódi("(J
OfH'J,¡) dt,¡ EsLtdo. .'0 lo" L¡h[('ros municipal!'s r ton lo~ par¡ijt.s púhJicos

dl' acuerdo (.on
los pn'\"J.;;to {'n eJ Hc¡.{lam{'nto d('l'tornonos {Jt.1 Fundo Lq~al.

VlLLEHMOSA. TABAS('O. A 1211E ENEHO DE 199U.

S\'FKA(;JO f:n:('Tlro. NO KEELE(,(,JON.

EL PfU;SII>ENn: MI'NI<"II'AI, DEL CENTHO.

DH. n:SAH A. HOJAS HEHHERA.

EL SECHETAHIO DEL AYUNTAMIENTO.

LIC. ABDERRAMAN GAHClA HI!!Z,

2.3



-----

8 PERIODICO OFICIAL
, .

3 de Marzo de 1990

No. 1427 A VISO
DRAGAOOS. S.A.

En la ;\samhlt';l (;t'nt'r;tI Extr;lOrdínari;¡ dt, .\IT)onista,s dt, "1
)r;i~;HjO.-.;O<:-'..\. nlt'hrad;,

l,j

dia ;30 dt, t'n('ro dt, 191"\7. SI' ¡¡cordo tr;lns!"orm;lr;1 dl('h;¡-.;oeit.dad adoptando Ilar;1 tald('('

lo la modalidad lit. ('..\1'11'.-\1. ".-\HI.-\HI.E ('n 1:1t'strudur;! lit, su t'apiL¡¡, por lo t¡lIt'
t'n

lo sucesivo la denominación social será "DRAGADOS" SOCIEDAD ANONIMA DE
L\I'ITAI. '".-\KL\HLE. pudít'ndo US;lrSt' la ;!lJrt'\J;llura ":-'.

;\, IIE
(

\' I'n 1,1 ¡u~;¡r
d1'

1", 1'"1,, he,,' "~OCIEI >.\1 > .\:\O:\nL\ 1lE ('.\I'IT.\ 1. \ .\HI.\ IH.E"

Esk;1\ ¡so Sto puhll(';\ t.o los 1¡'rO!JnuS y par:, lo... 1'/t'('llIs dI' los ,\rtlC'lIlo.s ~:!;I \ ~~k dI' LI
1.,,\, dt. :'o('jt'dadl's ;\1('ITanldt"s,

1.11". L\J(J.(b ,L\HTI:\~:Z .\HI/.I'I<

1h-1t.t:;l/lo ES!H.t.j;d.

No. 1428 INFORMACION AD-PER.PETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. DEL DISTRItO

JUDICIAL. DE JALAPA. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el Expediente Civil número 261990. relativo a DILIGENCIAS DE INFOR.
MACION AD.PERPETUAM, promovido por el C. FEDERICO SILV AN BOCANEGRA.
con fecha Veintinueve de Enero de mil novecientos noventa, se dictó un Acuerdo que co-
piado a letra se lee y dice:__u n H n___m n_nhh nmn m__

oO... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

JALAPA. TABASCO. A VEINTINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NO.
VENTA.. Por presentado el C. FEDERICO SILVAN BOCANEGRA. con su escrito de
cuenta. documentos consistentes en un Certificado Negativo donde fueron pagados los
derechos. un recibo de impuesto predial, una constancia expe,dida por el Secretario Mu-
nicipal del H. Ayuntamiento Constitucional y un pJano original a nombre del Actor; y co-
pia simples que acompafta, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria DILIGEN-
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM. para acreditar la posesión de un predio
Urbano. ubicado en la Calle Venustiano Carranza sin número de esta Ciudad de Jalapa.
Tabasco dentro de las medidas y colin11ncias siguientes:-- Al norte. en 5.00 metros con
la Calle Venustiano Carranza. al Sur. ~n 5.00 metros con Federico Silván Bocanegra. al
Este. 10.45 metros con Manuel Antonio Silván Bocanegra y al Oeste. en lO_50metros con
calle Matías P. Piedra. como lo acredita con el plano correspondiente, Con fundamento
en los articulos 780. 794.802,807.813.825.1.135.1.137.1.152. Fracción l. 2.932..2.933Y
demás relativo <le: Código Civil vigenu. en el Estado y 1.2.44.55. 155.3411.870.872.904.
905.906.907.908 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civile. en vigor'en el
Estado. se da entrada a la promoción en la vía de jurisdicción voluntaria. fórmese expe'
diente. regrstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda. déee aviso
de su inicio a la H_ Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público Adscrito la inter-
vención que legalmente le compete. asícomoal Registrador público de la Propiedad y

del Comercio de esta ciudad, para que manifieste loque a sus dere'chos convenKa.('onfor
me al númeral 2932 y 2933 del Código Civil en vigor. expidasele los Edictos para su
publicación por tres veces de tres en tres días pn el Periódico Oficial del Estado. y en
otro de mayor circulación de los que se Editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, y

fíjense los avisos en los sitios públicos de costumbres. para que la persona o pt'rsonas
que se acrean con mejor o igual derecho. compare'zcana deducirl'Denun término no ma,
yor de treinta días a partir de la fijación dt>los avisos y hechos que sea lo anterior se se
nalará fecha y hora para recibir la Testimoniai a cargo de los Sen1:Jres RAY AEL PEREZ
SANCHEZ. SANTOS DE LA CRUZ Y SANTIAGO ASCENCIO. con citació-, del Minis.
terio Público Adscrito al Juzgado y del Registraaor Público de la Propiedad y del Co.
mercio de esta Ciudad y de los colindantes del predio en cuestión. Se t.iene como dom¡"¡
Ho del promovente para citas y notificaciones los _Estrados de este H. Juzgado,
Notifiquese por Estrados.. cúmpl..e.. ASI LO PROVEYO, mand.. y firma el Ciudadano
Licenciado JOSE MANUEL HERNANDEZ GOJ\I. Juez Mixto de Primera Instancia.
Jlnr .\' antt'

(,1
~t'(Tt't:trio.1 udit'!;tI t"

(' HH'.-\ HilO (;O~Z.-\I.J-:Z quit.n t'('rlil'it.;¡ .\'
(la

11'

Para su publicación por tres veces en tres días. en el Periódico Oficialdel Estado. y en
otro de Mayor circulación de los que se Editan en la Ciudad de ViUahermoaa. Tabasco
expido el presente Edicto a los Quince días del mes de Febrero lte Mil Novecientos No-
vt'nta en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco,

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. RICARDO GARCIA GONZALEZ.

.2.3.

No. 1422. INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA,TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

LA C. GUADALUPE ARIAS LOPEZ. promovió en la Via de Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM DE INSCRIPCION DE POSE.
SION. ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Ju-
dicial del Centro. bajo el número 350.989. ordenando la Ciudadana Juez Segundo de I~
Civil. LIC. BEATRIZ MARGARITA VERAAGUAYO.u publicación por Edictos YAVI-
sos por auto de fecha siete de Octubre de mü novecientos oc:henta

y nueve, ~n el objeto
de acreditar la posesión sobre el predio SUB-URBANO ubicado en la calle sin nombre.
del Poblado Luis Gil Pérez. perteneciente al municipio del Centro. Tabasco. constante

dE' una superficie de 140.00 metros cuadrados. localizado dentro de las siguientes medi-
das y colindancias: A1 Norte. en 7.00 metros c:on la calle sin nombre: Al Sur. en 7.00
metros con la Sra, Tárcila GonzálezRojas; Al E!\te, en 20.00metros con Miguel Arias Ló-
pez: y Al Oeste. en 20.00 metros con Jesús Villegas Jerónimo.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO. POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DlAS. y

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 2932 DEL CODlGO CIVIL EN VIGOR EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SIETE DlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ES.

TADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. MAGALY LEON BROWN.

,
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No. 1430

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el ~;xp,'dientl. (,ivil número 17/990, .,.Jativo" IHLf{;EN(,!A~ DE INFORMA

('ION AIJ.I'ERI"~;TliAM, promovido por rRAN(,I~('O (;OMEZ (,ARDENA~, "on
h'cha Vt"intidos d,t' Ent'To dt" Mil novt'fit'ntos no 'ota, St' dicto un provt'írio. qUt' fopiado
a la It>tra st' It't' Ydict>:--.. ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA IN~TAN("JA, DEL DISTRITO J{TDf{'IAl..
DE JALAPA. TAIIAS('O A \'EINTmOS DE ~;NERO DE MIL NOn:t'IENTOS NO.
VENT A.- Por pr'l"spntado t'1 C. FRANCISCO (iOMEZ CAHPENA=-'. ('on su t's('rilo c!t>
cUE"nta, documt>o1;os consistt'ntt's t'n un ('t>rtific;,tdo ot' I.ilwrtad ot' (iravitmt>n t'xpt.dido
por t'1 Rt'ct'plO Ot' Rt'nl¿ls ctt' ('sta ('iudacj, un rt>('iho dt. pa){o rlt' imput'sto prt"dial urh':lno
No. 443 t'xpt"dido por la Tt'sort'ríaMunit'ip¿¡j dt, ('sta ('iudad. una ('onstant.j¡t ('xpt'(lida por'
(.(gt'crt'lario MurLieipal dt'l H. Ayunt<lmit'nto {'onstitu('ion;tl Ot' t'.sta ('¡udad, un pl;lno ori
Kinal a nornhrt' dt'l (', Francisco (;9mt'z Cilrdt'nas. y copi<l 'slmp!t' qut' <t('ompólñ<l,promo
vipodo t'n la Víól dt' Jurisdi('ción \'oluntarj¡¡ nILI(;EN{'IA~ nE INFOHM;\CION :\1 J
I 'ERIJETl ¡AM, rt'spt'('to tlt' un pn'dio lirh<tno l/Ut' S(' t'n('ut'ntr;¡ uhinloo t.r. b {';III('
{'onstitución dt' i,~t.iI (,iudad. (" cual ('onst;1 dt' una Supt'rfi('it, Ot'; 646.00 ~EIS{,IENTO~

('UARENTA
y

=,EI~ METHO~ (,l~¡AIIHAf)OS. mismo 4U(' st' lo(',¡iIiz¡¡ dt'ntro de la"
,,]

Kuit'nlt's mt'did,¡¡s.v ('olífiant'j;ls sij.{uit'nlt.s;" Al Norlt', t'n 16.70 J\1t'tros con Juli..n I'rit,/.:,o

Andradt', al SlIr, 16.00 rnt'tros con la ('allt. Constitución, ;11 Eslt" ('on -10.00 mdros nm
lIit'nvt'nido l';tlofTIt'qUt' LÚpt,/.. y nonoa Zurita Caslt'lIanos y al O('slt'. ('n :J9.00 nwtros

{'oo (;uadalupt. Ih'rniíndt,z Huiz.- ('on fundamento ('n los artit'ulos 780, 794, 8U2, ~H3. ~2.L
~i5, 1.135, 1.13,7. 1.153 Franión 1. 2,~32. 2.9:33 Y dt'rnÚs n'lativos dt'l ('ódi,i{o Ci...il viJ{t'nh'

t'n t.1 Estado, y 1. 2. 44. 55, J55, 121. 249. 870. 872. 904. 905, 906, 907, 908, dt'miÍs n'lat!
...os dt., Códi",o dt' Pro(.t'dimit'ntos Ci...iles t'n viJ{or t'n el Estado. St' d:í t'ntrada a la pro,

moción t'n la vía forma proPUt'"lil. fórnH'st. t'xpNfit'nh' por flupli{'ado, rt'Kíslrt'st. t'n t']
Lihro nt' (;ohi('rno hajo t,l nUmt'fO qUt' 1(' ('orn'sponda, (:':'St' ;I\'iso de

"u
ini('io a la H,:-iu

pt.riorielad y al C. A,I.Wntt' dd Minislt'l'io J'Úhli('o Ans('rito (h"~('I(' la íntt'rn'n('ión qUt' por

1<'-",'
It, {'orn'spontla_- ('on fundanH'nto f'n ('1 arlÍt'ulo 121 dt,l ('ódi/{o <lt' I'r()('t's¡¡J d(' la !\h

lt'ria. puhlíqut.nst' los Edi<'tos t'orrt'''pondit'nlt.s dt,l pn'st'nlt' :\ulo d(' Had¡('~lfión por

ln's \'t'l't." tlt' ln's t'n tn'" dias, t'n
t,ll)jario OIÚ'j,¡J (1t.1 Estado.y

t'n otro de !\1;I\"or ('in'ula
('ión dt' los qUt' St' Edilan t'n lil Ciudad 1ft. \"illaht'rmos¡1 'Lthas('o. asi ('omo fiji:nst.!os ¡¡\-j

sos t'n los hl~i1n's púhlit'os dc' t'ostumhn'. d(.hit'nclo:-;,' nolif.('¡¡r oportunanH'nh' al ft'
/{ístrador púhli('o clt, la I'ropied¡¡(j y lit'¡ ('om,'n'io cit. ¡'sla ('iudad al (', A/{t'nlt' flt" ~I¡

nislt'rio PÚhlí('o Ads('rilo,.dt'.<H'It, 1,1inlt'nt'n('ión (jUt' por It It, ('orn'"ponda,'!\olifiqlH'sf'
pt,rsonaJmt'nt('.- nJmplaSt'.. ASILO PHO\'EYO, manda firm.1 (,1

t'iudadano l.i(.t'n('i;\llo
JO:-,E J\1A/,;CEI. HEHNA!\I)EZ (;O!\;I. JU('Z J\lixto ch' J'rimt'ra In"tanei,1. por ;tott' ('1
St'('n.t;¡rio Judil'ial t'l
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No. 1432 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

BERENICE GARCIA BRAMBILA
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 0611990. relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio NecE'sa-
rio, promovido pc,r ANTONIO GOMEZ RUIZ en contra de BERENICE GARCIA
BRAMBILA. con fecha doce d(>febrero del ano en curso. se dictó auto de inicio que lile-
ralmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRlMERA INSTANCIA DEL DlSTRI.
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A DOCE DE FEBRERO
DE MIL NOVEC lENTOS NOVENTA" VISTO.. El escrito con que da cuenta la
Secretaríh. se acuerda.' 10.- Por presentado el Seftar ANTONIO GOMEZ RUIZ, con su
escrito de cuenta, documentos y copias simples que acampana. consistente en una copia
certificada de matr'imonio .v cualro de nacimiento, así como el oficio 0440. Con los que
vienen a demandar en la VIA ORDINARIA CIVIL a su esposa BERENICE GARCIA
BRAMBILA las si¡:uientes prestaciones: EL DIVORCIO NECESARIO,. 20.. ConJunda.
mento en lo dispuE~sto por los artículQs 267 Fracción VIII, 278. 289. 291 Y demás apli-
cables del-06digo Civil, en concordancia con los númerales 10" Fracción l. 44. 46. 121
Fracción 11, 142, 1401.155.254.256 Ydemás aplicables del Código de Procedimientos Civi.
les ambos en vigor Se dá entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.- Fórmese
expedienle anótese en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda, Dése avi-,
so de su inicio a la H. Superioridad 30,- En virtud de que como lo manifiesta el actor, que
la demandada es de domicilio ignorado, por lo que; con fundamento en lo dispuesto por el
Artículo 121 FracciÚo 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena empJa-
zar a la demandada BERENICE GARCIA BRAMBILA. por medio de EDICTOS mismos
qu(>deberán publialrse tres veces de lres en tres días, eo el Periódico Oficial del Estado
y eo uno de Mayor Circulación que se edite en esta Ciudad, haciéndoJe saber a dicha de-
mandada, que cuenta con un término de CUARENTA DIAS para que comparezca ante
este juzgado a recoger las copias simples de la demanda Y'documentos anexos, advE'rtída
que en caso d(> no hacerla en Ij;cho término. se le dará por legalmt>nle emplazada a
Juicio. término que empezará a correr al dia siguiente de la última publicación de los

EDICTOS, asimismo hágaselt' dE'l conocimiE'nto a la propia demandada. qu(> tíent' un lÉ'r.
mino de NUEVE OlAS a la propia para que produzca su cont(>stación a la demanda. prE'-
,,('nida que de no hacer lo, se le t(>ndrá por presuntampntE' confesa d(>todos y cada uno dt'
los puntos de hec.hos aducidos por (>1actor en su dt'manda. asimismo rE'quii>ras(>l(>para
que sE'nal(>pt'rsona y domicilio para oir citas y notificaciones en esla ciudad. advertida,
qu(>d(>no hacerla las subsecu(>nt(>s notificaciones y aún las dE'caráct(>r personal. 1(>surti.
rán sus efectos por los (>strados del Juzgado.- 40.. Se tiene E'Iactor senalando como domi.
cilio para recibir y notificaciones ellkspacho quP se ubica en la Call(> Allende Númt>ro
219-altos de esta Ciudad y aulorizando para que en su nombre las reciba y oiga al r. LI.
CENCIADO ITURBIDE AL\'AREZ LARA.. Notifíquese personalmente, Cúmplase lo
proveyó y firma el Ciudadano LICENCIADO JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ, Jue7.
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia d(>1Distrito Judicial del Centro por a"t(' la
Ciudadana {;rímilda-Berlruy López,Secretaria de Acuerdos que certifica y dá fEo.-Al cal
ce dos firmas ilegibles;- Rúbrica.- Este acuerdo 5(>publicó en la lista d(>113 d(' F(>brE'ro d(>
1990 ,- Conste.- Una firma ilegible.- Rúbrica.- Este auto se inscribió en el libro dt' Gobier.
no bajo el Número'061199O.- Conste ,- Una firma ilegibl(> .- Rúbrica.--nh--

PARA SU PUBLICACION DE TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PE.
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE
DE UNA FOJA UTIL. A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
EST ADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

e. GRIMILDA BERTRUY LOPEZ
.2.3

-..--..---..-
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No. 1425 PRESCRIPCION POSITIVA
C. PAULA GARCIA RODRIGUEZ
DONDE SE ENCUENTRE:
PRESENT E:

En el expediente número 2781989. relativo a la VIA ORDINARIA CIVIL. JUICIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA

y
CANCELACION DE NOTA DE INSCRIPCION. pro-

movido por el C. RAMIRO CALAO SOSA. en contra de la C. PAULINA <JARCIA
RODIUGUEZ y C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DEL ESTADO. con fecha dieciocho de Octubre del presente ano. se
dictó un auto que en lo conducente dice:

VISTOS.- Por presentado el Senor RAMIRO CALAO SOSA. con su escrito de cuenta.
copias simples y anexos que acompana consistentes en constancia_ negativa expedida por'
el Director de Seguridad Pública Municipal el C. OCT AVIO GARCIA GARCIA de fecha
veintisiete de julio de Mil Novecientos Ochenta y Nueve. un recibo por la cantidad de
diez mil pesos de [echa diez de Enero de MiJ Novecientos Setenta, plano del predio urba-
no ubicado en la calle Reforma de esta Ciudad propiedad del Senor RAMIRO CALAO
SOSA y copia certificada de la Escritura de Compraventa de fecha catorce d~ Diciembre
de Mil Novecientos Cincuenta y Seis, seftalando como domicilio para oir citas y notifica-
ciones la casa marcada con el número 305 de la caHe Reforma de esta Ciudad, autori-
zando para que en mi nombre las oigan y reciban a los Senores Licenciados EDISON
MA TEOS P A YRO con cédula Profesional número 167 .d como a los pasantes de De-
recho REMEDIO CERINO GOMEZ y BEATRIZ GUF¡..rt BURELO. ..esorados éstos
últimos, por el primero, a quienes otorgo MANDATO JUDICIAL en término de los
artículos 2455 y 2496 del CÓdigo Civil. pidiendo se senale dia y hora para que ratifique
este escrito. promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL. JUICIO DE PRESCRIPCION
POSITIV A. en contra de la senora PAULA GARCIA RODRIGUEZ. quien es de domici-
lio ignorado y del C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DEL ESTADO con aomicilio uhicado en el Edificio que s. encu.ntra
en las esquinas de Nicolás Bravo y Rovirosa de la Ciudad de Villahermosa. Tahasco, LA
CANCELACION DE LA NOTA DE INSCRIPCION DEL TITULO DE PROPIEDAD.
con relación a, un predio urbano ubicado en la Calle Reforma No. 305 de esta Ciudad con
superficie de 495.00 metros cuadrados que se localiza bajo Jas siguientes medidas y colin-
danc¡a~: Al Norte, en 13.00 metros con la calle Re[orma: Al Sur, en 11.00 metros con el
Sr. OMAR SOSA: Al Est...n 42.00 m.tros con.1 Sr. Cano... Mayo y al Oest.. en J2.00
con .1 Sr. Jorg. Calao E. SE ACUERDA: PRIMERO.- Se dá .ntrada a la d.manda.n la
Via y forma propu.sta. con fundam.nto .n los Articulos 750. 790. 7p8. 806. 807. 823. 824.
825.826.827. 1135. 1136. 1151. 1152. 1156. 1157. Fracción 1.11.11I. y IV. 1152. 10.. 20.. 94.
121.254.255.257.258.259 y d.más r.lativos d.1 Código d. Proc.dimi.ntos Civil.s en.1
Estado , [órm~se expediente por duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno que se
Ilt>va en esta Oiicina bajo el número que le corresponda.dése aviso de su inicio a la H. Su.
perioridad y ~a intervención que le corresponde al C. Agente del Ministerio Público.- Se.
gundo.- Emplácese a la demandada por medio de Edictos que se publicarán por tres ve-
ces consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Pe.
riódieo .'EI Presente" que circula en la Capital del Estado y en el Periódico
"Renovación" que se edita en esta Ciudad

y Puerto de Frontera, Tabaseo. haciéndole sa.
ber a dicha demandada que se encuentra a su disposición en este Juzgado, las copias
simpl.s d. la demanda int.rpuesta .n su contra por .1 C. RAMIRO CALAO SOSA. por
lo que deberá presentarse ante este Juzgado a recogerlas en un término de cuarenta
días contados". partir de la publicación del último Edicto. Tercero.. Tomando en cuenta
que el Director del Registro Pub;ico de la Propiedad y del Comercio quien también apa"
rece como demandado en este Juicio y tiene su domicilio conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, con transcripción de este acuerdo y en auxilio de 188 labores de
.st. Juzgado gír.se at.nto .xhorto al C. Ju.z S.gundo de lo Civil de la Ciudad de
Villah.rmosa. Tab..co. acompanándol. copia de la d.manda y anexoa que ae acompallan
para que ord.n. al C. Actuario Adscrito a ... Juzgado. .mplac. al Director General d.1
Registro Público d. la Propiedad y del Comercio con domicilio a...pliameDte COIIocidoeD
aqu.lla Ciudad d. ViII,h.rmosa. Tabasco corriéndole traslado d. lu copiaa de :igor,.,
hecho que s.a lo d.vu.lva ala mayor br.vedad po.ible. Cuarto..1'éngaae al actor RAMI.
RO CALOA SOSA. otorgando mandato judlcial.n término de loa Artleuloa.246& ., 24ge

d.1 Código Civil d.l Estado .n Vigor. en favor d.1 Llc.nciado EDlSON MA TEOS
P AYRO con Cédula Prof.sional167, a.1 como a loa Puantea de Derecbo REMEDIO CEo
RINO GOMEZ y BEATRIZ GUERRA BURELO y dlgaael. al promoveDte que deberá
proporcionar 1.. resp.ctiv.. cédulas Prof.sionalea de lo. doa últimos nombrad... debi.n.
do acudir cualquier dla y hora hábil para la ratifiéacióD.del ma.dato otorgado ante la
presencia Judicial. QUINTO.. Con fundamento .n lo. Ardculoa 2911 Fracei6D IX 2920
Fracción 11.2926, 2807 Fracción VI y d.más relativoa del Código Civ¡; Vig.nte .n el Es-
tado. con la copia d. la d.manda que .. adjunta y como lo oolicita el actor RAMIRO CA.
LAO SOSA. se ord.na la Inscripeión marginal pr.v.ntiva .n el predio objeto del litigio
en la presente causa civil, a efecto de evitar que éste sea motiv11)de embargo, enajena-
ción, gravamen. .si como de ningún acto Jurídico en tanto se reauelva eD definitivo. eD
consencu.ncia gires. at.nl" Oficio al C. Director del Regiatro Público de la Propiedad y

del Com.rcio .n .1 Estado. donde d.berá con.tar lo. dato. del predio eD cue.tilln.-
Notifiqu.s. p.rsonalmente.- Cúmpl LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL C. LI-
CENCIADO MANUEL ROMERO UCO. JUEZ CIVIL DE PRIMERA mSTANCIA DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS LA C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO. QVE CERTIFICA y

DA FE.. Al már.
g.n dos firm.. il.gibl.s.- E dieciocho d. Octubre d. Mil Novecientoa Ochenta ., Nuev..
s. publicó .1 auto que antec.de. s. r.gi.trÓ .1 Exp.di.nte en .1 Libro de Gobierno bajo
.1 número 2781989. y se dió avioo d. su Inicio a la Superioridad.. Conate.. Al márgen una
firma Hegible..

Lo que traDscribo para su publicación por medio de la Prenaa
"r

tres vece. eoD~uti-
v.. d. tr.s..n tr.s dias.n.1 P.riódico Oficial d.1 E.tado. ul <Clmo.n el Ptriódico" El
Presente" que circula en la Capital del Estado y en el Periódico lO

Renovaci6n" que se
edita en esta Ciudad y Puerto de Frontera, Tabaseo.

Frontera. Tab.. Octuhr. 30 de 1989.

A T E N T A M E N T E.

LA SECRETARIA DEL JtJZGADO CIVIL.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.

---

El Periódico Oficial se publit:a los mitrcoles y sdIJaMS bajo la courdirwáón

de la Dlrecritfn de Talleres Gráfu;os de la Ofi<iaIÚl Mayur de GOOzm¡o.

lAs Leyes, Decretos y demás disposit:iones supmom s m obligatorias pur

rI MCiw de ser publicados en este Periódico.
.

, ~~.

Para cualquier aclaración aarc4 de los do.-:u~¡;'s publit:aMS en el

mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, q¡. Industrial.. o al Te/.ifOTlo

2- 77-83 de VíllaMnnosa, Tajasco.

/
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